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Quinta. Grupos de Trabajo.
Los Grupos de Trabajo Coordinación Junta-Diputaciones y 

Callejero, creados en el seno del Sistema estadístico y Cartográ-
fico de Andalucía, son, por razón del organismo y la materia, los 
foros de encuentro del personal técnico a nivel regional. 

a) Grupo de Trabajo Coordinación Junta de Andalucía-
Diputaciones: las iniciativas promovidas por las distintas ad-
ministraciones relacionadas con la producción o el manteni-
miento de información geográfica se expondrán en este foro, 
que actúa como órgano de coordinación interprovincial.

b) Grupo de Trabajo Callejero: las actuaciones promovi-
das por las distintas administraciones que guarden relación 
con datos de callejero se expondrán en este foro, que funciona 
como órgano de coordinación interprovincial.

Sexta. Condiciones de uso de la información.
La propiedad intelectual sobre la información y documentación 

del CDAU aportada por el IECA en desarrollo de este Convenio de 
Colaboración, corresponderá a la Junta de Andalucía y a aquellas 
instituciones que hayan colaborado con esta en su generación.

La propiedad intelectual sobre la información y documen-
tación aportada por la Diputación Provincial de Sevilla, en de-
sarrollo de este Convenio de Colaboración, corresponderá a 
esta Diputación Provincial y a aquellas instituciones que hayan 
colaborado con ésta en su generación.

El IECA podrá utilizar como fuente de datos para la gene-
ración del CDAU la información y documentación aportada por 
la Diputación Provincial de Sevilla. 

La Diputación Provincial de Sevilla podrá utilizar, como 
fuente de datos para la actualización, e incorporar como parte 
de la información correspondiente a callejeros que puede vi-
sualizarse en su sitio web, la información y documentación ob-
jeto de este Convenio de Colaboración aportada por el IECA, 
de su propiedad o de las instituciones que colaboren con ella.

La Diputación Provincial de Sevilla y el IECA podrán utilizar la 
información geográfica, y los productos derivados, resultante de 
este Convenio de Colaboración y distribuirla, en forma convencio-
nal o por Internet, o comercializar, por si mismos o mediante dis-
tribuidores, para su utilización por terceros. Ambas partes armoni-
zarán los procedimientos de distribución de esta información para 
evitar posibles inconsistencias entre los productos resultantes.

En la difusión de la información geográfica resultante de 
este Convenio de Colaboración, quién efectúe la difusión está 
obligado a reflejar que todos los derechos corresponden a los 
coproductores, a través de la fórmula: copyright, Diputación 
Provincial de Sevilla-Junta de Andalucía. 

La distribución de la información geográfica resultante 
de la realización de este Convenio de Colaboración, en forma 
convencional o por Internet, por si mismo o mediante terceros, 
por cualquiera de las partes firmantes de este Convenio, que 
se realice antes de la culminación de los procesos de control 
de calidad deberá manifestar claramente el carácter provisio-
nal de la información geográfica que se distribuye.

Séptima. Financiación de los trabajos.
El coste de realización de los trabajos que puedan deri-

varse del cumplimiento de los compromisos descritos en la 
Cláusula Segunda será asumido por el IECA.

El coste de realización de los trabajos que puedan deri-
varse del cumplimiento de los compromisos descritos en la 
Cláusula Tercera será asumido por la Diputación Provincial de 
Sevilla.

En ningún caso, la realización de los trabajos objeto de 
este Convenio de Colaboración conllevará transferencia o con-
traprestación económica entre las partes. 

Octava. Vigencia.
El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años 

desde la firma del mismo, prorrogable mediante Adenda pre-
vio acuerdo de las partes. 

Novena. Resolución.
Será causa de resolución de este Convenio de Colabo-

ración a consecución de los objetivos previstos, el mutuo 
acuerdo entre las partes, el desistimiento o suspensión defi-
nitiva de las actividades, o la denuncia de su incumplimiento 
mediante comunicación a la parte incumplidora con dos me-
ses de antelación. En cualquier caso, previamente al inicio de 
estas actuaciones, se reunirá la Comisión de Seguimiento.

Décima. Régimen Jurídico y Jurisdicción.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se 

encuentra excluido de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en virtud de su artículo 4.1.c. Así 
mismo se regula por los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por otro lado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.3 de 
la Ley 30/1992, citada, las cuestiones litigiosas que se pudie-
ran suscitar durante la vigencia del mismo y que no pudieran 
ser resueltas por la Comisión de Seguimiento, serán someti-
das a la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformi-
dad con su Ley reguladora 29/1998, de 13 de julio.

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio 
en Sevilla, el 1 de marzo de 2012, por el Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía, Fdo.: Ignacio Pozuelo Meño; por la 
Diputación de Sevilla, Fdo.: Fernando Rodríguez Villalobos. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos relacionados ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, 
sede de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de Málaga, comunicando la interposición de los recursos 
contencioso-administrativos números 1058, 1117, 1129, 1137, 
1138 y 1142 de 2011 contra la Orden de 21 de enero de 2011, 
por la que se aprueba definitivamente la revisión-adaptación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga y la 
Orden de 28 de julio de 2001, por la que se dispone la publica-
ción de la Normativa Urbanística de la Revisión-Adaptación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga, aprobada 
por Orden de 21 de enero de 2011, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 30 de marzo de 2012.- El Director General, Daniel 
Fernández Navarro. 
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legación Provincial de Cádiz, por la que se dispone la 
publicación de la resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 


